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"DECENto DE LAs pERsoNAS coN DISCAPAcIDAD rru rl prnÚ"

"AÑO DE M PNOUOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROIVISO CLIMÁTICO,,

CONTRATO DE INVER§:ÓN
CELEBRADO CON

GENERACIÓN ANDINA S.A.C.

Conste por el presente documento el Contrato de lnversión que celebran de una parte

el Ministerio de Energía y Minas, representado por el señor Dicky Edwin Quintanilla Acosta,

Viceministro de Energía, designado por Resolución Ministerial N' 322-2013-MEM/DM, de fecha

14 de agosto de 2013, con domicilio en Av. Las Artes Sur N'260, San Borja, Lima, PerÚ; y la
Agenciide Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN, representada por el señor

Cárlos Alberto Herrera Perret, Director Ejecutivo (e), designado por ResoluciÓn Suprema N'

O3Z-2014-EF, de fecha 31 de julio de2014, con domicilio en Av. Enrique Canaval Moreyra No

1S0, Plso 9, San lsidro, Lima, Perú, ambos en representaciÓn del Estado Peruano y a quienes

en adelante se les denominará el ESTADO; y de la otra parte GENERACIÓN A¡¡OINA S.A.C.,

identificada con R.U.C. N" 20544955102, con domicilio en Av. Manuel Olguín N' 355, lnterior

S02, Santiago de Surco, Lima, Perú, representada por su Representante Legal señor Gilberto

*-.f \ Joaquin Ramos Fernández, de nacionalidad peruana, identificado con Documento Nacional de

é.:*j*X!l tOanii6aO N' 25838294, según Poder que obra en el expediente, a quien en adelante se le

/*"%f]fiM¡' denominará et tNVERSIoÑtsrA, de conformidad con el contrato de concesiÓn para el

tt"\t,#,##1"4 Suministro de Energia Renovable al Sistema Eléctrico interconectado Nacional (SEIN)

\#;#)y cetebrado el 30 de setiembre de 2011 y modificado mediante Adendas N' 1 y N" 2 de fechas-t<3rj2 
26 de agosto de 2013 y 28 de octubre de 2013, respectivamente; el Contrato de Concesión

Definitivá de Generación con Recursos Energéticos Renovables N" 398-2012 celebrado el 20

de junio de 20121', así como el Contrato de Concesión Definitiva de TransmisiÓn de EnergÍa

Electrica N' 436-2014 celebrado el 09 de abril de 2014, en adelante denominados

CONIRATOS DE CONCESIÓN, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- Mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2014'

INVERSIONISTA ha solicitado la suscripción del contrato de lnversiÓn a que se refiere
el
el

Decreto Legislativo No 973, para acogerse al beneficio previsto en la referida norma, en

relación con las inversiones que realizaiá para el desarrollo del Proyecto denominad^o "Central

Hidroeléctrica 8 de Agosto y Líneas de Transmisión de 138 kV S.E. B de Agosto * S'E. Tingo

María, de22,9kVS.E.El Carmen -S.E.SdeAgostoydel3,BkVC'H'BdeAgosto*S'E'8
de Agosto y subestaciones B de Agosto y rl carmen", en adelante referido como el

PROYECTO.
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CLÁUSULA SEGUNDA.- En concordancia con lo dispuesto por el Decreto Legislativo
o g73, el INVERSIONISTA se compromete a ejecutar inversiones, correspondientes al

ROyECTO2, por un monto total de US$ 52 995 766,00 (Cincuenta y Dos Millones

ientos Noventa y Cinco Mil Setecientos Sesenta y Seis y 00/100 DÓlares de los Estados

Unidos de América), en un plazo total de un (01) año, siete (07) meses y diez.(1O) días'

contado a partir del 20 de mayo de 2014, fecha de solicitud de suscripciÓn del presente

Contrato de lnversión, de conformidad con lo establecido en el Numeral 7.3 del Artículo 7" del

Decreto Legislativo No 973, modificado por el Artículo 4" de la Ley N'30056.

1 
Med¡ante Resolución Ministeria! N" 220-2014-MEM/DM, pubticada en el Diario Oficial El Peruano con fecho 78 de

mayo de 2074, et Ministerio de Energío y Minas oprobó la transferencia de! Controto de Concesión N" i98-2072 de la

futuro Central Hidroe!éctrica I de Agosto que efectúa ANDES GENERATING CORPORATTON S.A.C' o fovor de
'erueaACtólrt 

ANDTNA S.A.C., siendo ésto últíma titulor de la concesión o port¡r det dío siguiente de publicado la

referido resolución, es decir, a portir del 1"9 de moyo de 2014,
2 

E! M¡n¡ster¡o de Energia y M¡nos aprobó e! Cronograma de lnversiones de GENERACIÓN ANDTNA S.AC', med¡onte

Oficios N" 7042-20L4-MEM/DGE y N' 152,'20L4-MEM/DGE'
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,,DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ,,
,,Año 

DE m pnouoclóN DE LA INDUSTRIA REspoNSABLE Y DEL coMPRo¡¡lso ct-tn¡Átlco"

Las inversiones referidas en el párrafo anterior se ejecutarán de conformidad con el

Cronograma de Ejecución de lnversiones que como Anexo I forma parte del presente Contrato

y que óomprende las obras, labores, adquisiciones, etc., para Ia puesta en marcha o inicio del

PROYECTO.

CLÁUSULA TERCERA.- El TNVERSIONISTA podrá solicitar se ajuste el monto de la

inversión comprometida a efectos de compensar los imprevistos y economía_s_en la ejecuciÓn

del PROYECTO, en concordancia con las disposiciones establecidas en los CONTRATOS DE

CONCESIóN. El ajuste en el monto de la inversión comprometida será aprobado mediante la

suscripción de una adenda modificatoria al presente Contrato.

CLÁUSULA CUARTA.- El control del Cronograma de Ejecuclón de lnverslones será

efectuado por el Ministerio de Energía y Minas.

CLÁUSULA eUlNTA.- Para el presente Contrato constituyen pruebas, muestras o

ensayos, lo siguiente:

. "Periodo de Pruebas"

CLÁUSULA SEXTA.- Constituyen causales de resolución de pleno derecho del

presente Contrato, sin que medie el requisito de comunicaciÓn previa, las siguientes:

1. El incumplimiento del plazo de ejecución de las inversiones, contemplado en la

Cláusula Segunda del presente Contrato'

2. El inicio de las operaciones productivas, según Io definido en el Artículo 5" del

Decreto Legislativo No 973, antes del cumplimiento del plazo mínimo a que se

refiere et lnáso b) del Nume¡a:3.2 delArtículo 3'del Decreto Legislativo No 973.

3. El incumptimiento del monto de inversión, contemplado en la Cláusula Segunda del

presente Contrato.

4. La resoluciÓn de los CONTRATOS DE CONCESIÓN'

CLÁUSULA SÉpTlMA.- Cuatquier litigio, controversia o reclamaciÓn, relativa a la

interpretación, ejecución o validez del presenté Contrato, será resuelta mediante arbitraje de

derecho.

El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, mediante [a constitución de un

Tribunal Arbitral conformado por tres miembros, de los cuales cada una de las partes nombrará

a uno y los dos árbitros así designados nombrarán al tercer árbitro' Los árbitros quedan

"rprurá¡¡"nte 
facultados para determinar la controversia materia delarbitraje'

Si una parte no nombra árbitro dentro de los diez (10) dÍas de recibido el requerimiento

la parte o partes que soticiten el arbitraie o si dentro de un plazo igualmente de diez (10)

áir., iontáoo', pártiidet nombramiento dál último árbitro por las partes, los dos árbitros no

consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro, la designaciÓn del árbiiro faltante será

hechá, a peticiOn de cualquiera de las partes por la Cámara de Comercio de Lima

El plazo de duración del proceso arbitral no deberá exceder de sesenta (60) días

hábiles, contado desde la fecha de designac!ón del último árbitro y se regirá por lo dispuesto en

el Decreto Legislativo No 1071 y/o las normas que lo sustituyan o modifiquen'

Los gastos que se generen por la apllcaciÓn de lo pactado en la presente cláusula

serán sufragados por las partes contratantes en igual medida'
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,,DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN TL PERÚ,,

,,Año 
DE t-R pRorvoctóN DE LA tNDUSTRIA RcspoNSABLE y DEL coMPRorulso cLlvÁlco"

CLÁUSUm OCTAVA.- El TNVERSIONTSTA señala como su domicllio el indicado en la

introducción del presente contrato, donde se le considerará siempre presente. Los avisos y

notificaciones dirigidas al domicilio indicado se tendrán por bien hechas. Cualquier cambio de

domicilio deberá ñotificarse por escrito con una anticipación de diez (10) dÍas calendario. Las

comunicaciones o notificaciones que se cursen antes de tomar conocimiento del nuevo

domicilio, surtirán efecto en el domicilio anterior.

las oartes suscriben el presente documento en tres (03)

Lima, a los \F-..t.p-T.riRR.S...(4.JJ oias del mes de
En señal de conformidad,

Por el INVERSIONISTA

Viceministro de Energía
Ministerio de Energía Y Minas

Director Ejecutivo (e)

Agencia de Promoción de la lnversión Privada

- PROINVERSIÓN

Fernández

Por el ESTADO
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"

"Año de la Promoción de la tndustria Responsable y del Compromiso Climático"

TITULAR: GENERAC¡ÓN ANDINA S,A.C.
PROYECTO: CENTRAL HIDROELCTRICA 8 DE AGOSTO Y LíNEA DE TRANSMISIÓN I38 KV

ANEXO N'I
CRONOGRAMA DE INVERSIONES

MONEDA. US$

(montos sin IGV)

'¡) :ContÉto EPC 161,05r 683,8& 527,rzt 366,07t 2,062,94! 455-2&l 3-770.491 4.186,701 2,340,98S 4,TG,83: 3,026,7731 t,952,L3f 4,009.411 458,29 3.A20,22: 7,727,141 1,127,141 853,16i 42,5tt 35,13s,69'

't,') ierv¡c¡o§ de Suoeryrsron 45-041 a6J2t 53,68¡ s0,51t 58,73¡ 4A-73" 49.791 48,27: 47,89', 49,88( 47.16\ 41.1& 4L,90: 39.84( 44,921 42,25t 33,4?4 936,921

'¡ii) SéN¡cios de desarollo del r.140.00t 1.140.00(

:iv) \sesoría Leoal v Ambiental 33,&3 41,888 s.28{ 21-197 L9-761 23,224 8,381 12,974 8,381 8,381 27.747 8,381 8,381 3)n 3,377 7 "974 3.377 33n 7,974 3,377 3,377 7,974 33n 3,377 786,534

(v) Sery¡cio de obtenclón de pemisos y 0

ú) §éruicios tácnims v de ¡ 1_03!
1,03!

vi) Periodo de pruebas 344,45: 348,45f 696.91

Línffi de TÉnsmisión 138 Kv y SSEE

f¡) c EPC 7.414.971 1.150-61t 906,56 1.065,841 516,89¡ 1,389,20t 515.89t 1.129.931 1.161.84C 613.031 s2,25{ 4.060.10: L30,761 14.7o4.2&

ti) Sery¡cios de Superyitión 14.335 15.02t 77.90f 27,28t 25,53t 22,661 20.27t 2\.32! 20.421 17.88: 13,1r 6,05 249,26\

liiD
qsesoria Leoal v Ambiental §.041 6.05r 50,92: 8,38 a 381 19_541 8.38r 43,43 8,381 15.45! 19,54t 8.381 8,381 226,71

Íiv) Periodo de pruebas 168,88¡ 168,88r 337.762

TOIAI SIN IGV 33,643 42,927 o 5,240 21,L97 19.760 0 0 229.3L9 774,947 s93,794 1,570,O25 3,551,244 1,758,001 4.7S6,515 s.135.942 2,956,¿189 s.646,697 3,6?'5/a7 3,200,459 s,250,@9 t,L5Z,6O2 3.962,324 s,2s6.728 ,,.3?9,917 t,434,443 602,7s3 3,377 53,114,573
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